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REP. : Sobre informaciôn solicitada por

el Comité del Catastro Nacionaĩ

de Viviendas y Sitios
Urbanos.-
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SANTIAGO,2 de Julio de 19?1

La Subsecretaria del Ministerio de
la'

Vivienda y Urbanismo ha pedido la colaboraciôn de este Servicio a

los efectos de activar, en las Instituciones de Frevisi6n,la en-

trega de antecedentes solicitados a éstos por el Comité del Catas

tro Nacional de Viviendas y Sitios Urbanos, los que permitirán

confeccionar un registro nacional de viviendas y obtener un per-

feccionamiento en los sistemas de asignaciôn de las mismas.

Esta Superintendencia está consciente

de la importancia de la labor que deberá desarrollar el referido

ũomité, la que no podrá llevarse a cabo en tanto los diversos Or-

ganismos no proporcionen la informaciôn pedida, razôn por la cual

solicito a Ud. se sirva impartir las instrucciaiies tendientes a

agilizar la entrega de la misma por parte de esa Instituciôn.

Cualquier antecedente adicional que so

bre esta materia se requiera, podrá solicitarse directamente a \

este Servicio, el que mantiene representantes permanentes en el

citado Comité.

Saluda atentamente a Ud.,

/. _

SARLOS BRIONES OLIVOS

SUPERINTENDSNTE

AL SEÍÍOR

£lSENTE.-


